


ARTÍCULO 289.- MALTRATO FAMILIAR. Quien ejerce violencia física o psicológica su conyugue, persona con la que tiene una

unión de hecho reconocida o persona con la que mantenga o haya mantenido una relación estable de análoga

naturaleza a las anteriores aún sin convivencia, o sobre sus descendientes, ascendientes o hermanos por

naturaleza, adopción o afinidad, ya sean éstos parientes propios o del cónyuge o conviviente, debe ser castigado

con las penas de prisión de seis (6) meses a un (1) año y multa de cien (100) a doscientos (200) días o prestación

de servicios de utilidad pública a las víctimas por el mismo tiempo.

Se debe agravar en un tercio (1/3) la pena cuando el maltrato se realiza concurriendo cualquiera de las

circunstancias siguientes:

1) Sobre una víctima especialmente vulnerable por su edad o persona con discapacidad;

1) En presencia de menores;

1) Utilizando armas o instrumentos peligrosos; o,

1) En el domicilio de la víctima;



En el caso de concurrir dos (2) o más de las circunstancias anteriores, se debe imponer la pena superior

aumentada en dos tercios (2/3).

Quien habitualmente ejerce violencia física o psicológica sobre alguno de los sujetos mencionados en el

párrafo primero de este artículo, debe ser castigado con las penas de prisión de uno (1) a dos (2) años. La

pena se debe incrementar en un tercio (1/3) si en la comisión de alguno o algunos de los actos de violencia

han concurrido alguna de las circunstancias descritas en el párrafo segundo de este artículo, de concurrir

dos (2) o más circunstancias la pena se debe aumentar en dos tercios (2/3).

Para apreciar la habitualidad a que se refiere el párrafo anterior se debe atender al número y proximidad

temporal de los actos de violencia que resulten acreditados, con independencia de que hayan afectado a la

misma o a varias víctimas y de que los actos violentos hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en

procesos anteriores.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se debe aplicar salvo que el hecho esté castigado con mayor pena

en otra disposición del presente Código y en particular en los casos de violencia contra la mujer.



DELITOS CONTRA EL DEBER DE SOCORRO CIUDADANO 

ARTÍCULO 204.- OMISIÓN DEL DEBER DE SOCORRO. Quien no socorre a una persona que se

encuentra desamparada y en peligro manifiesto y grave para su vida, salud, integridad,

libertad o libertad sexual, cuando de ello no se desprenda riesgo propio ni de tercero, debe

ser castigado con la pena de prisión de seis (6) meses a un (1) año o multa de cien (100) a

trescientos (300) días.

Con la misma pena debe ser castigado quien con impedimento de prestar socorro no

demanda con urgencia auxilio ajeno.

Si la víctima lo fuere, de accidente causado por imprudencia por quien omite el auxilio, la

pena debe ser aumentada en dos tercios (2/3).



ARTÍCULO 205.- OMISIÓN DEL DEBER DE SOCORRO A PERSONAS ESPECIALMENTE

VULNERABLES. Quien encuentra perdido o abandonado a un menor de catorce (14)

años, una persona discapacitada necesitada de protección especial y no lo presenta,

avisa a su familia o a la autoridad o, en su caso no le presta el auxilio que las

circunstancias demanden, debe ser castigado con la pena de prisión de seis (6) meses a

un (1) año y multa de cien (100) a doscientos (200) días, salvo que los hechos deban ser

castigados con una pena mayor, conforme a otro precepto de este Código.

Las mismas penas deben imponerse a quien deja de prestar asistencia o en su caso, el

auxilio que las circunstancias demanden a persona anciana o gravemente enferma que se

encuentre desvalida.



ARTÍCULO 206.- OMISIÓN DE PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA. El profesional que estando obligado a

ello deniega asistencia sanitaria o abandona los servicios sanitarios, cuando de la denegación o

abandono se deriva riesgo grave para la salud de las personas, debe ser castigado con las penas de

prisión de seis (6) meses a un (1) año e inhabilitación especial para cargo u oficio público de seis (6)

meses a tres (3) años.

ARTÍCULO 207.- OMISIÓN DE LOS DEBERES DE IMPEDIR DELITOS O DE PROMOVER SU PERSECUCIÓN.

Quien pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no impide la

comisión de un delito que afecte a las personas en su vida, salud o integridad, libertad o libertad sexual,

debe ser castigado con la pena de prisión de seis (6) meses a un (1) año, salvo que al delito no

impedido le corresponda igual o menor pena, en cuyo caso se debe imponer ésta reducida en un tercio

(1/3).

En las mismas penas incurrirá quien, pudiendo hacerlo, no acude a la autoridad o a sus agentes para que 

impidan un delito de los previstos en el párrafo anterior y de cuya próxima o actual comisión tiene noticia. 



DISCRIMINACIÓN CON OCASIÓN DEL EJERCICIO DE DERECHOS 

ARTÍCULO 211.- DENEGACIÓN DE PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO POR

DISCRIMINACIÓN. El funcionario o empleado público o, el particular encargado de un

servicio público, que deniega a una persona, grupo, asociación, corporación o a sus

miembros, por razón de su ideología, religión o creencias, lengua, pertenencia a una etnia o

raza, origen nacional, pueblo indígena o afrodescendiente, su sexo, orientación sexual o

identidad de género, razones de género, estado civil, situación familiar o económica, lugar

de residencia, edad, enfermedad o discapacidad, una prestación a la que tiene

derecho, debe ser castigado con las penas de prisión de uno (1) a tres (3) años, multa de

cien (100) a doscientos (200) días e inhabilitación especial para empleo o cargo público de

uno (1) a tres (3) años.



ARTÍCULO 212.- DENEGACIÓN DE PRESTACIÓN EN EL

EJERCICIO DE ACTIVIDADES PROFESIONALES O

EMPRESARIALES POR RAZONES DE DISCRIMINACIÓN.

Quien en el ejercicio de sus actividades profesionales,

mercantiles o empresariales deniega a una persona, grupo,

asociación o corporación o a sus miembros por alguna de las

razones a las que se refiere el artículo anterior, una prestación a

la que tiene derecho, debe ser castigado con la pena de

inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio,

industria o comercio de uno (1) a tres (3) años.



ARTÍCULO 213.- INCITACIÓN A LA DISCRIMINACIÓN. Debe ser castigado con las penas de prisión de

uno (1) a dos (2) años y multa de cien (100) a quinientos (500) días quienes desarrollan las

conductas siguientes:

1) Quien directa y públicamente o a través de medios de comunicación o difusión destinados al público,

incita a la discriminación o a cualquier forma de violencia contra un grupo, asociación, corporación o

una parte de los mismos, o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquellos,

por cualquiera de las causas mencionadas en los artículos anteriores del presente título; y,

2) Quien lesiona la dignidad de las personas mediante acciones o expresiones, incluidas las gráficas, que

entrañan humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos a que se refiere el numeral

anterior o, de una parte de los mismos o contra una persona determinada por razón de su pertenencia

a aquellos, por cualquiera de las causas mencionadas en los artículos anteriores.



La pena de prisión debe ser aumentada en un tercio

(1/3) cuando los hechos descritos en los numerales

anteriores sean cometidos por funcionario o empleado

público en el ejercicio de sus funciones, además se le

debe imponer la pena de inhabilitación especial para

empleo o cargo público de uno (1) a tres (3) años.



DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD Y EL HONOR 

CAPÍTULO I

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL 

TORTURA, TRATOS INHUMANOS, CRUELES O DEGRADANTES 

ARTÍCULO 214.- TRATO DEGRADANTE. Quien ocasiona a una persona un trato degradante

mediante violencia física, psicológica o verbal, de modo que atenta gravemente contra su

integridad moral, debe ser castigado con las penas de prisión de uno (1) a dos (2) años y

prohibición de residencia por el doble del tiempo de la condena. Las penas se deben

aumentar en un tercio (1/3) si la víctima es

persona vulnerable por razón de enfermedad, edad, discapacidad o es mujer

embarazada.



ARTÍCULO 215.- AMENAZA PARA OBTENER CONFESIÓN. El agente de la autoridad, funcionario o empleado

público que amenaza a una persona con causarle un mal a ella, a su familia o, a otras personas con

las que está íntimamente vinculada, con el fin de obtener la confesión de haber intervenido en un

determinado delito o de imputárselo a otra persona, debe ser castigado con las penas de prisión de

tres (3) a seis (6) años e inhabilitación absoluta por el doble de tiempo que dure la pena de prisión

impuesta.

ARTÍCULO 216.- TORTURA. Comete tortura el funcionario o empleado público que en el ejercicio de su cargo y

con el fin de obtener una confesión o información de cualquier persona o de castigarla por cualquier

hecho que ha cometido o se sospeche que ha cometido por cualquier razón basada en algún tipo de

discriminación o con cualquier otro fin, somete a ésta a condiciones o procedimientos que por su

naturaleza intimidatoria o coactiva, le ocasionan sufrimientos, una situación de humillación o la

supresión o disminución de sus facultades de conocimiento, discernimiento o decisión. No se debe

considerar tortura, los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones

legítimas o que sean inherentes o incidentales a éstas.



El culpable de tortura debe ser castigado con las penas de prisión de seis (6) a diez (10) años e

inhabilitación absoluta de quince (15) a veinte (20) años.

Con las mismas penas debe ser castigado el funcionario o empleado público de establecimientos

penitenciarios o de centros de protección o internamiento de la niñez infractora que comete respecto

de internos, detenidos o condenados, los actos descritos en el párrafo primero del presente artículo.

Las penas previstas en el párrafo segundo se deben imponer al funcionario o empleado público que,

faltando a los deberes de su cargo, permite que otras personas ejecuten los hechos descritos en el

párrafo primero.

La pena de prisión debe ser aumentada en un tercio (1/3) cuando la víctima es menor de dieciocho

(18) años, mujer embarazada, persona de avanzada edad o persona con discapacidad.



ARTÍCULO 217.- TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

POR FUNCIONARIO PÚBLICO. Comete el delito de tratos

crueles, inhumanos o degradantes, el funcionario o empleado

público, que en el ejercicio de su cargo, causa un menoscabo a la

integridad moral de una persona, sin que la acción llegue a

constituir tortura en razón de su menor gravedad y alcance de los

daños producidos. No se deben considerar como tales los dolores

o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de



MUCHAS GRACIAS


